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Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes la conversión del título judicial que realizó el Juzgado Primigenio 

(Jugado 19 Civil Circuito) a favor del presente proceso, por la suma de 

$3.793.715, cada uno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

Radicado No. 05001 31 03 019 2020 00139 00 

Demandante(s) AUTECO S.A. AUTOTECNICA 

COLOMBIANA S.A.S 

Demandado(s) LUIS GERMAN MORALES CLAVIJO 

Asunto INCORPORA CONVERSION DE TITULOS  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2408V 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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